
Ním. 259 Lunes 17 de Noviembre de 1941 75 céntimos número 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente,, 
: Los Secretarios cu ida rán de con-
íervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu . 

SE PUBLICA T O D O S L O S D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre. ,y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve-
'cinales y Juzgados mumcipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.A ins tañe ia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas ia íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Wnea. 

Los envíos de fondos por giro - postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 

' i n t e rvenc ión provmcial . 
(Ordenanza' oublicada en el BOLKTÍN OEI-

C l A L de fecha 17 de Diciembre de 1937 . ) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

/Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo .con 

ducto se p a s a r á n a ia Admin i s t r ac ión 

de dicho oeriódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

GróMereo de l a Nación 

MINISTERIO D E LA G O B E R N A C I O N 

DECRETO de 16 de Ociahre de 19 i 1 
PQr el que se autoriza a las Corpora
ciones locales para que realicen ce 
siónes de terretios én -favor de la 
«Obra Sindical delMogar». 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION 

ORDEN de 11 de Noviembre de 19U 
por la que se dispone se proceda a 
convocar concursos, en forma sucesi
va, para proveer las vacantes de Se
cretarias de segunda categoría, fiján
dose las normas para los mismos. 

-liíiisterio de Hacieiiíla 
ORDEN de 29 de Octubre de 194-1 por 

la que se retira de la circulación la 
moneda fraccionaria ae bronce, a 
Partir del 1.° de Enero de 19'i-2. 

-idminísíraeíó.ri Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Tesorería de Hacienda de la provhi-
Cla de León.—Anuncio. 

d ivers idad de Oviedo.—Anuncio. 

M m i n i s t r a t i i ó n Municipal 
•victos ae Ayuntamientos. 

. A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
tĉ os de Juzgados. 

D E C R E T O 
Pí>r algunas Corporaciones locaks 

se ha manifestado el deseo de. ceder 
terrenos de su propiedad para las 
edificaciones de^la «Obra- Sindical 
de! Ho<jar», constituida en la Delega 
ción Nación a i de Sindicatos de 
F. E. T. y de las J. O N. S , cuyo fin 
pr imordia l es la cons t rucc ión de 
«Viviendas Protegidas» én colabora
ción con el Instituto Nacional de la 
Vivienda. , 

Es cierto que los Ayuntamientos 
están autorizados por el apartado a) 
del a r t ícu lo ciento trece de la Ley 
Municipal vigente para ceder-gratui
tamente terrenos de su propiedad 

j que hayan de servir para edificar 
'viviendas baratas, pero conviene ha-
i cer extensiva i^ual facultad a las D i -
I putaciones Provinciales y Cabildos 
, Insulares, expresando que tales ce
siones pueden -tener lugar para la 
edificación de viviendas protegidas, 
en geperal, y con mayor motivo 
cuando se trate de cesiones en bene-

ílcio de la «Obra Sindical del Ho-
gir». . • • 

En su vir tud, a 'propuesta del M i 
nistro de la Gobernac ión y previa 
•soiiberación did. Consejo de Minis ' 
Iros, 

, DISPONGO: 
Art ículo ú n i c o . - L a s Diputacio

nes Provinciales, Cabildos Insujares 
y, Ayuntamienfc s podrán dar a cen-
•so o ceder gratuitamente terrenos de 
su propiedad para la cons t rucc ión 
de Viviendas Protegidas, y especial
mente cuando se trate de proyectos 
9 ejecutar por la «Obra Sindical del 
Hogar», constituida en la Delegación 
Nacional de Sindicatos de F. E. T. y 
de las J O. N . S. 

Con tal fin quedan facultadas las 
Corporaciones locales para adqui r i r 
terrenos, con destino a tales cesiones 
por los t rámi tes de exprop iac ión for
zosa, mediante ap l icac ión de ios 
preceptos que la regulan para las 
obras de ut i l idad públ ica . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a dieciséis 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El .Ministro de la Gobe rnac ión . 
V A L E N T I N GALARZA MORANTE 



O R D E N . 

l imo . Sr.: La Ley de 23 de Noviem
bre de 1940, e s t a b l é c e l a s normas pa
ra regular la provis ión de vacantes 
en los Cuérpos Nacionales de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local, 
y h a b i é n d o s e celebrado ya los con
cursos de Secretarios de Primera Ca
tegoría, Interventores yT)epositarios, 
y publicado el Decreto de 16 de Oc
tubre de 1941, por el que se regula la 
i nco rpo rac ión a los expresados Cuer
pos Nacionales de los que ingresaron 
al amparo de la legislación especial 
de Ca ta luña , es llegado el momento 
de que por la Dirección General, se 
proceda a convocar concursos, en 
forma sucesiva, para ía provis ión de 
las vacantes de Secretarios dé Segun
da Categoría. 

,En su consecuencia. 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer-: , 
Ar t iculo 1." La Dirección Gene

ra l de Admin i s t r ac ión Local, proce
de rá a publicar en. el Boletín Oficial 
del Estado, la$ convocatorias de los 
concursos correspondientes p a i r a 
proveer las vacantes de Secretar ías 
de Segunda Categoría, a t en i éndose a 
las prescripciones de las Ley de 23 
de Noviembre def 1940, Decreto,de 16 
de Octubre p r ó x i m o pasado y de-, 
m á s disposiciones aplicables. 

Art . 2.° Se concederá un plazo de 
treinta d ías háb i les para que los i n 
teresados presenten las instancias so
lici tando tomar parte en los concur
sos y la d o c u m e n t a c i ó n que en =la 
convocatoria se exija, m á s la que es
t imen conveniente a c o m p a ñ a r . 

Dichas instancias," con la docu
m e n t a c i ó n que a ellas se una, i r á n 
dirigidas al Director General de A d 
min i s t r ac ión Local, y se p r e s e n t a r á n 
en el Ministerio de la Gobernac ión . 
A l objeto de satisfacer los gastos que 
originen los concursos, los concur
santes sat isfarán al propio tiempo, 
en concepto de derechos, la suma de 
quince pesetas. 

A i t . 3.° Extingiudo el plazo de pre
sen tac ión de instancias y documen
tos, la Direcc ión General de A d m i 
n i s t r ac ión Local, r e m i t i r á n la docu
m e n t a c i ó n referente a todos los que 
hayan solicitado una plaza vacante 
determinada, a informe de. la Corpo
r a c i ó n Local respectiva, que h a b r á 
de ser emitido en el plazo de quince 

días s i ^ - i í ' - n l s r i l en que se reciba en 
la Corporac ión ía documen tac ión 
expresada, y será aprobado mediante 
acuerdo de la misma. E l informe Ver
sará sobre el ju ic io que a la Corpo 
rac ión merezcan los mér i tos alega
dos los concursantes y el orden de 
pre lac ión entre los mismos, con arre
glo al criterio que formen mediante 
la es t imación de los méri tos estable
cidos en el a r t ícu lo quinto de la Ley 
de 23 de Noviembre de 1940. 

Si transcurriese el plázo de quince 
d ía s CQncedido al efecto sin que la 
Corporac ión emitiera y aprobara el 
informe, se en tenderá indefectible
mente deca ído , su derecho a infor 
mar. 

ALsiguiente día dé la adopc ión del 
acuerdo aprobatorio del informe, y, 
en todo caso, al siguiente de los quin
ce concedidos para hacerlo, la Cor
po rac ión lo elevará, con tdda la do
c u m e n t a c i ó n , a la Dirección General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local, por con
ducto del Gobierno Civ i l . 

Art . 4.° E l Tr ibuna l calificador, 
constituido con arreglo a los precep
tos del a r t í cu lo pr imero de la Ley de 
23 de Noviembre de 1940, en vista de 
cuantos datos obren en los expedien
tes y teniendo^eu cuenta los precep
tos legales de apl icación, , f o rmula rá 
propuesta, en terna, para cada va
cante, al Director general de Admi 
n i s t rac ión Local . 

Art. 5.° Contra el acuerdo resolu
torio del concurso, dictado por el D i 
rector general de Admin i s t r ac ión Lo
cal, p o d r á n los funcionarios que ha
yan tomado parte en el mismo, y se 
consideren preteridos, interponer re
curso de a lzMa para ante el Minis
tro de la Gobernac ión , en el t é rmino 
de quince días siguientes al de la pu
bl icac ión del nombramiento provi
sional en el Boletín Oficial del Estado, 
durante cuyo plazo, p o d r á n los inte
resados examinar los correspondien
tes'expedientes. 

Resueltos los concursos, y, en su 
caso, los recursos que se promuevan 
con ocas ión de los mismos, sus re
sultados definitivos se pub l i ca rá en 
el Boletín Ofióial del Estado como 
notif icación á los interesados, para 
que dentro del plazo de treinta días, 
a partir de su pub l i cac ión en el mis
mo, se posesionen de la plaza qúe se 
les haya adjudicado. 

Art . 6.° No p o d r á n tomar pose

sión de las plazas para que sean de
signados los funcionarios que se ha. 
lien pendientes de depu rac ión . En. 
este caso, el t é rmino posesorio se en
tenderá en suspenso hasta que se re
suelva definitivamente e] expediente 
de depu rac ión . 

Sin embargo las plaza s que ocupen 
en propiedad los funcionarios que en 
tal s i tuación sé hallen no se sacarán 
a concurso en tanto no sean resuel
los los expedientes de depurac ión 
que les afecten y proceda hacerlo 
por la na tu rá leza de la sanc ión qu( 
se les imponga. 

Art . 7.° Los Secretarios que se ha
llen en s i tuac ión ' de excedentes for
zosos y perciban de las Corporacio
nes Locales respectivas haberes co 
rrespondientes a tal s i tuación, cesa
rán en su percepción si no participa
sen en los concursos que, co,mo coh-
secuencia de esta Orden se convo
quen. 

Lo digo a V. I . para su conoci-
mienio y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . ' muchos años. . 
Madrid, 11 de Noviembre de 1941. .-

GALARZA 
0 • 

l imo . Sr. Director general de Admi-
nis t rac ió Local . 

MINISTEBIO D E HACIENDA 
O R D E N 

l imo . Sr: A c u ñ a d a s y puestas en 
c i rcu lac ión ciento setenta y tres mi
llones de piezas de "moneda fraccio
naria aluminio-cobre de 10 y 5 cén
timos y c o n t i n u á n d o s e la acuñación 
total a un r i tmo que permite atender 
las necesidades de la c i rculación. 

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere la Ley de 3 
de Mayo de 1940, se ha servido dis
poner que, a partir del día primero 
de Enero de; 1942. hu moneda de 
bronce fraccionario correspondiente 
a acuñac iones autorizadas con-ante-
r ior idad a la citada Ley de 3 de ma
yo de 1910, q u e d a r á sin valor libera
torio, no admi t i éndose en las Cajas 
púb l i ca s y particulares, y quedando 
prohibida su c i rcu lac ión y tenencia. 

Hasta la mencionada fecha, y ^e 
acuerdo con las instrneciones dicta
das por la F á b r i c a Nacional dé Moj 
neda y Timbre , se procederá por ^ 
Banco de E s p a ñ a y sus sucursales, 
canje de la presentada por Enti a 
des y particulares. 



Kl Banco de España d i s p o n d r á su ' 
-custodia y depósi to hasta la total en
trega a la F á b r i c a Nacional de Mo
neda y Timbre, veri ' í icándose la l i 
quidación correspondiente. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 29 de Octubre de 1941. 

B EN JUMÉ A BURIN 
limp. Sr. Administrador de la F á b r i 

ca Nacional de Moneda y Timbre . 

É W I I B slíil fie M wmiñú M í m 
•SERVICIO P R O V i N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÜM. 168 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
proouesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é rmino munic i 
pal de Quintana del Monte, Ayunta
miento de Valdepolo, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
f) de Septiembre de 1941. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 8 de Noviembre de 1941. 
E l Gcberxiador c i v i l , 

Narciso Perales . 
o p 

_ o ; 
CIRCULAR NUMERO 169 

í ab iéndosep iesen tado la Epizootia 
de pe r ineumonía contagiosa, en el 
ganado existente en el t é rmino mtf' 
nicipal de Sa l amón , en cumpl imien
to de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
de 3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen: 
tran en Las Salas. 
Señalándose como zona sospechosa 

todo el Ayuntamiento de S a l a m ó n 
C(>nio zoha infecta el pueblo de Las 
Salas y zona de i n m u n i z a c i ó n el c i 
tado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
Sldo adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác -
|*ca, las consignadas en eLCapitu-
0 X X X I X del vigente Reglamento 

^ Epizootias. 
León, 10 de Noviembre de 1941. 

Rl Gobernador C 'v i l , 
Narciso Perales 

CIRCULAR NÜM 170 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Sepliembre dé 1933,-y a 
propuesta del Sr. Jefé del Servicio I 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina en el t é rmino municipal de 
Truchas, cuya existencia fué decla
rada óñc ia lmen te con fecha 30 de 
Mayo de 1941. 

Lo .que se, publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, '10 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador civi l 

Narciso Perales 

CIRCULAR NÜM. 171 ' 
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de_1933, y 'a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
j í i c i a imen te extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el t é rmino *münici-
pál de Gastrocontrigo, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 17 de Jul io de 1941. 

Lo que se publica éu este per ió
dico oficial, para general conoci-
miemo. . 

León, 10 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador c iv i l , . 

Narciso Perales 

J u n t a s v e c i n a l e s 
Cuadros. 
Vi l la lbura . 
Cifuentes de Rueda. -
Cañizal . 
Val de San Miguel. 
San t ibáñez . 
Tabladi l lo . ^ 
Viariz . 
Arnadelo.. 
Vi l l a r rub ín . 
Oencia. 
Sobrado. 
Requejo y Pór te la . 
Pór te la . 
Soto Parada. -
San Fiz do Seo. 
Vega de Valcaree, 
AmbasmestaSw 
Rui te lán y S a m p r ó n , 
Ozuela. 
Paradela de Muces. 
Santalla. 
Vi l i áübre . 
Vega de Veres. 
Lo que sé hace púb l ico para co

nocimiento de los Alcaldes y Presi
dentes de las Juntas vecinales inte
resados.. 

León, 12 de Noviembre de 1941.— 
E l Tesorero de Hacienda, Migu J A l -
varez.—V.r B.0: E l Delegado de Ha
cienda, José A. Díaz. 

A N U N C I O 
En el día de hoy se da curso a las 

notificaciones dirigidas a los. Alcal 
des de los Ayuntamienios y Presi
dentes de las Jnntas vecinales que se 
detallan al final, por conducto de 
los Jueces municipales a los prime
ros y Alcaldes a los segundos, para 
que un plazo de ocho días, realicen 
los ingresos en el Tesoro por el con
cepto de multas impuestas por i n 
cumplimiento de servicios de las que 
se hal lan expedidas certificaciones 
de descubierto. 

A y a n t á m l e n t o s 
SaiL Andrés del Rabanedo. 
Vegacervera. 
Valdeteja. 
Valdelugueros. 
Puente Domingo Flórez , 
Ponferrada. 

Universidad de Oviedo 

A N U N C I O 
De conformidad a lo que se dispo

ne en el n ú m e r o 3.° de la Orden M i 
nisterial de 7 de Diciembre de 193íí 
y d e m á s disposiciones complemen
tarias, se hace pi ibl ico que por don 
Gerainiano Asensio Mart ínez, se ha 
incoado ante este Rectorado expe
diente solicitando de la Di recc ión 
General de E n s e ñ a n z a s Superior y 
Media, el reconocimiento legal del 

¡«Colegio Academia de San Isidoro», ^ 
del que es Director, sito en la calle 
de la Rúa, n ú m e r o 45, de León . 

Si alguna persona tuviera que opo
ner reparos respecto a la t r ami t ac ión 
de dicho expediente, debe rá presen
tar ante este Rectorado la oportuna 
r e c l a m a c i ó n , d e n t r o del plazo de diez 

| días, corrtados a partir de la fecha 
de la pub l icac ión del presente anun-* 
c ió en el BOLETÍN OFICIAL. 

i Oviedo, 10 de Noviembre de 1941. 
— El Rector, (ilegible). 



Admínistracidn mwiml podrán formularse cuautas reciama-1 te, Antonio Alvares; tasada en 15Q 
cienes se estimen pertinentes, basa- pesetas. 
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s - de 
las pruebas para la debida justifica

re] n tc-

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Vaiduerha 

Aprobado por estg Avnnlamiento 
un suplemento de crédi to , dentro d e - c l o n ' asi como debidamente 
presupuesto ordinario del actual gradas, sin cuyos requisitos y pasa-
ejercicio, para hacer frente a obli- do que sea dicho plazo, no serán ali
gaciones ineludibles, el cual hade mitidas 
ser atendido por medio del superá- c j . . . . . , 
vi t resultante de 1P- l iqu idac ión del Se ^ v i e r t e asinusmo que en el 
presupuesto de 1940, se halla el ex- expresado repartimiento figuran los 
pediente de manifiesto al púb l ico en hacendados forasteros con riqueza 
la Secretaría municipal por un pía- en este Ayuntamiento, obligados a 
zo de quince días hábi les , de con- ' contr i5uir por ,a te real del mis. 
formidad a lo dispuesto en el articu- , • > , 
lo 12 del Reglamento, a fin de que mo' los ^ igualmente y con Jos 
los interesados que lo deseen pue- mismos requisitos p o d r á n entablar 
dan formular los reclamaciones que , las oportunas reclamaciones. 
estimen procedentes. 

Castrillo de la Valduerna, 6 de 
viembre de 1941.—El Alcalde, Anas
tasio F e r n á n d e z . 

Castrillo de Cabrera, 5 deNoviera-

3. ° Otra tierra, en Valdépicos, de 
10 áreas de cabida, l inda: Este, An
tonio Arroyo; Sur, Rosalía Alvarez-
Oeste, Antonio Carro y Norte, mon. 
te; t ásada en 100 pesetas. 

4. ° Tierra, en la Gozadoria-, de (> 
áreas, l inda: Este, monte; Sur, Maiv 
garita Carro; Oeste y Norte, carrete-, 
ra; tasada en 10Q pesetas. 

o.0 Tierra, en la Vall ina del T i 
l ín , de cabida 20 áreas , l inda: Este, 
Gumersindo Prieto; Sur, José Alva-
rez; Oeste y Norte, monte; tasada en 
150 pesetas. 

6,° Tierra, en la Perdiguera, de 
30 áreas de cabida, linda: Este, pi-

Ayuntamiento de 
Benavidea de Ortigo 

Habiendo acordado la Corporac ión 
municipal habil i tar varios crédi tos , 
dentro del presupuesto del 

rrera. 
bre de 1941. —El Alcalde, Isaac Ca- nar de José Carro; Sur, José Libran-

Oeste, pinar de. Jesús Arroyo ' y 
Nortr , monte; tasada en 250 pesetas. 

.7.° Cinco castaños, al sitio de 
Poza dé las Viñas, con terreno, de 12* 
áreas , l inda: Este, arroyo; Sur, here
deros de Domingo Guerro; Oeste, 

idminlMán ite justicia 
Juzgado de primera instancia dê  

Villafranca del Bierzo 
actual Don Eugenio García Díaz, Juez de' viña de herederos de J o a q u í n Carro 

ejercicio, a cubrir con el resultante y 
sin ap l icac ión .de los ingresos sobre 
los pagos de la l iqu idac ión del ejer-

primera instancia e ' ins t rucc ión y Norte, monte; tasados en 350 pese-, 
accidental de este partido. jtas. 
Hago saber: Que como consecuen- j Dado en Villafranca del Bierzo a 

cicio de 1940, el excediente de su ra- cia de lo interesado por la Fiscal íá ; 7 de Noviembre de 1941. —Eugenio 
zón hál lase de manifiesto al púb l i co provincial de Tasas de León, en Y i r - ¡ García. —El - Secretario, A l f r e d 0 
en la Secretaría municipal , durante tud de expediente instruido por la Sixto. 
el plazo reglamentario, para que 
pueda ser é x a m i n a d o y reclamado. 

o 
o o 

El lunes, día 17 de los corrientes. 

misma con el n ú m e r o 940, contra 
Regino Alonso Marote, ma^or de 
edad y vecino del Ocero, y en el 
cual le ha sido impuesta la sanc ión 

Juzgado de insfracclón de Pon ferrada 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de este 

d a r á principio la cobranza del re- de m i l pesetas, se sacan a ^ ^ Z ^ t n ^ m ^ . 
partimiento general de utilidades de l , Y pnmera subasta por termino de i;rjente afjl0) sobre suicidio de Jesusa 
. año . ac tua l én, este Muicipio. j veinte días, los inmuebles embarga-' Alva rez González, de 76 añps de 

La recaudac ión en per íodo voíun> i dos al sancionado, la cual t a n d r á . edad, viuda de Daniel S á n c l ^ z Mo
tarlo es tará-abier ta durante seis ho- ! lugar el día 10 de ^Diciembre próxi- ^ n , vecina que fué de esta ciudad, 
ras diarias, hasta el dfa lo del próxi-1 mo, a hora de las once de la m a ñ a - j ™ ^ - - ' 
mo mes de Diciembre. | na en la sala audiencia de este Juz-| en \a Testación de la m i 

Transcurridoeste plazo, todas las gado; adv i r t i éndose que no se admi-
cuotas-no liquidadas t e n d r á n el re-i t i rán posturas que no cubran las 
cargo correspondiente. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ra l conocimiento. 

dos terceras partes de la tasación; 
que no se han suplido los t í tulos de 
propiedad de las finpas embargadas. 

Benavides , a 5 de Noviembre y que para tomar parte en la subas-
de 1941 . 
Santiago, 

E l Alcalde; Francisco ta será necesaria la cons ignac ión 
por los l ici tadorts del 10 por 100 de 
la tasación, siendo los inmuebles 

Ayuntamiento de que se venden los siguientes, radi-
Cuslnllo-de Cabrera cantes en t é rmino de Ocero. 

Confeccionado el repart imiento ' 1.° Una tierra, centena', al sitio 
general de utilidades de este Ayun- de Boncineira, de 18 áreas , linda:' 
tamiento para el ejercicio de 1941, Este, ribazo; Sur, Antonio Alvare?; 
ea sus dos partes, real / personal, Oeste, Margarita Carro y Norte, ca
se anuncia su exposición al púb l i - ; mino; tasada en 200 pesetas, 
co en la Secretaría municipal , por! 2.° Otra, en dicho sitio, de 10 
el plazó de quince días, en el.cual áreas , l inda: Este, monte; Sur, cami-
y durante los tres d ías siguientes, no; Oeste, Francisco González y Nor-

sma, el día" 
dieciséis del pasado Agosto, ha acor
dado se cite en forma a Feliciana 
Sánchez Alvarez, hija de la interfec
ta, de la que se ignora su domicilio, 
siendo el ú l t imo conocido San Lo
renzo, para que en el té rmino , de 
cinco días , contados a part i r del de 
la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante éste Juzgado para 
recibirla dec la rac ión y ofrecerla las 
acciones del a r t ícu lo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal ; aperci-
b iéndpla que de no comparecer, se 
tendrá en todo caso, por instruid3 
del contenido de dicha disposición 

Y para su inserc ión, como esi 
acordado, en el BOLETÍN de esta pr ' 
vincia, expido y firmo el presente e 
Ponferrada, a trece de Noviembre ô  
m i l novecientos cuarenta y uno-
El Secretario, Carlos Luis Alvarez-


